
LAC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
   

25 de agosto de 2022 

 
Proceso No. 2021-00126 

 

Auto civil No. 0469. 
 

Para todos los efectos, téngase por notificados a los demandados Andrés 
Felipe Aldana Cortes y Cristian Yesid Pachón Delgado, por conducta 
concluyente, en los términos establecidos en el inciso primero del artículo 

301 del C.G.P., del auto que libró mandamiento de pago, calendado 29 de 
julio de 2021. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 029 

HOY 26 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 
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